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ÂDMilllSTRAG^PROVÜIGIÂL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 99/73

Suscripción para ayuda a los damnificados 
por las inundaciones de Almería, Granada 

y Murcia

Las caitastroifioas iniundiacioin'es que 
han asolado extensas comarcas de las 
proivinciias de Almería, Granada y 
Murcia han encontrado amplio eco de 
conidolencia y oifrecimlientos de ayuda 
y colaboración en el espíritu de soli
daridad de todos los espiañoles.

Para facilitar a los vallisoletanos la 
efectividad de sus deseos de contribuir 
a remediar las grandes pérdidas sutri- 
das en aquellas queridas provincias, 
este Gobierno' Civil, con la aprobación 
de’ la Superioridad, ha dispuesto lo si- 
gui^te: .

Primero.—La apertuTa de una cuen
ta corriente en la Sucursal del Banco 
de España, con la rúbrica; “Para ayu
da a los damnificados por las inunda
ciones de Almería, Granada y Mur
cia”.

Segundo.—Los donativos podrán en- 
tregarse en los siguientes lugares ;.

a) En todas las Entidiades banca
rias y Caj,as de Ahorro,- las cuales, 
semanalmente, transferirán el importe 
de los donativos que reciban a la ex
presada cuenta del Banco de España, 

enviando al Gobierno Civil la relación 
nominal de donantes, con expresión 
de la fecha de ingreso en el Banco de 
Esp aña del importe de la rec audac ión 
de cada semiana.

b) En la Diputación Provincial y 
en todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, que con. la misma perioricidad 
semanal ingresarán lo recaudado en el 
Banco de Espiada y fomializarán la 
relación de donantes para el Gobier
no Civil, haciendo’ constar iguialmente 
la fecha de ingreso bancario.

c) En las Oficinas de la Junta de 
Asistencia Social, sitas en la planta 
baja del Gobierno’ Civil.

d) En cuantos otros Organismos 
Públicos quieran prestar esta colabo
ración comunicando a mi Autoridad 
su deseo de constituirse en Centros de 
recaudación de estos donativos, para 
poder anunciarlo y proveerlos de los 
necesarios talonarios de recibos.

Tercero.—^Quedian autorizados todos 
los Centros de Enseñanza, en sus dis
tintos grados, para que, de acuerdo 
con las Autoridades docentes respecti
vas, celebren una cuestación en la fe
cha que aquéllas determinen con ob
jeto de recibir los donativos de sus 
alumnos. ’

Cuarto.—(Abrir la suscripción con 
un donativo de veinticinco mil pese
tas, como aportación del Gobierno 
Civil a los expresados fines.

Espero de la generosidad de que han 
dado prueba los vallisoletanos siempre 

que se produjeron estas cailamidades 
públicas, que también en esta ocasión 
su aportación constituya una expresi
va respuesta de sus sentimientos de 
solidaridad con el dolor y la necesi
dad extremas en que tantas personas 
han' quedado, víctimas de las devasta
doras inundaciones', e invito a las Cor
poraciones, Empresas y particulaires a 
que sin excepción, cada uno según sus 
medios, colabore al mayor éxito de la 
suscripción en nuestra provincia, agra
deciéndoselo por ianticipado en nom
bre del Gobierno y de los damnifica
dos.

Valladolid, 24 de octubre de 1973. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.
Señores alcaldes presidents de los 

Ayuntamientos de la provincia.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Obligación de los expendedores de 
artículos alimenticios al por menor de 
acreditar el precio cobrado por los 

mismos
El “Boletín Oficial del Estado”!, 

num^ero 252, del 20 de los corrientes, 
publica la Circular 9-73 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, disponiendo' :

i.° A partir de la fecha de publi
cación de la presente Circular en el 
“Boletín Oficial del Estado”, en las
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envolturas de los paquetes, bolsas, et
cétera, que contenigan artículos ali
menticios expendidos al público por 
los distintos establecimientos, tanto 
si se. trata de prodnictos previamente 
envasados, o si por el contrario lo 
han sido en el acto de la compra, de
berá hacer figurar el comerciante ex
pendedor, de modo perfectamente le
gible, el peso del artículo vendido y el 
precio cobrado por el mismo, sin per
juicio de la obligación de extender 
factura 0 justificante a requerimiento 
del comprador, a que se refiere la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
17 de diciembre de 1968.

2? Cuando se trate de estableci
mientos que hayan adoptado el siste
ma de cobro mediante máquinas re
gistradoras 0 procedimiento similar 
con expedición automática de tickets, 
en los que figuren el importe cobrado, 
no será preciso hacer figurai' este ex
tremo en la envoltura o bolsa que 
contenga el producto adquirido.

3.“ El incumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Circular 
cojistituirá infracción sancionable con 
arreglo al Decreto 3.052-66, de 17 de 
noiviembre, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 33 de la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de 
octubre de 1966.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 25 de octubre de 1973. 
El gobernador civil-delegado provin
cial de A. y T.

4-320

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 22 de octu
bre en curso, acordó tomar en consi
deración el proyecto técnico de obras 
de abastecí nitento de aigua a realizar 
en el Municipio de Hornillos, pertene
cientes al Plan Ordinario de Coopera
ción 1973.

Cumplimentando lo que determina 
el artículo 288 de la vigente Ley de 

Régimen Local, citado proyecto se en
cuentra de manifiesto al público, du
rante el plazo de quince días siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Oficinas de este Servicio, donde po
drá ser examinado, pudiéndose pre
sentar reclamaciones contra el mismo, 
en los quince días siguientes hábiles a 
la terminación de la exposición pú
blica.

Valladolid, 27 de octubre de 1973- 
El presidente accidental, Ignacio Sán
chez López.

4-379

Devolución de fianza

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, mediante el presente anuncio, se 
hace público que va a procederse a la 
devolución de las fianzas impuestas 
por don José Luis González Rodrí
guez, para responder de las obras del 
nuevo firme asfáltico del camino veci
nal de Geria a las Ventas de Geria, 
del camino vecinal de Bercerq a Ber
ceruelo, de la carretera provincial de 
Tordesillas a la Peña y Matilla a Tor
desillas, y del Grupo III del Plan de 
Mancomunidad (Casasola de Arión a 
Villalonso, Pobladura de Sotiedra a la 
carretera de Toro y Adalia a Mota del 
Marqués).

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia podrán presen-tar re
clamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
por irazón del contrato garantizado.

octubre de 1973. 
nP^r^romte aœi lenta!, Ignacio Sán-

l^tl^<L(íjií«Erido 4.380—3.674
Ptas.S^Ú

“WrtflTOMirtPogp^ del Dubpo

Apertura de la cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas de 

los canales del Riaza y Padilla
La Dirección de esta Confederación 

ha fijado la apertura de cobranza del 
canon de riego, correspondiente a la 

campaña de 1972, a los usuarios de 
las aguas de los canales del Riaza y 
Padilla.

Dicha cobranza dará comienzo el 
■día 15 del próximo mes de noviembre, 
en los locales de los Ayuntamientos y 
en los días que se indican;

Olivares de Duero; Día 15, de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Valbuena de Duero; Día 15, de diez 
a doce de la mañana.

San Bernardo (Valbuena); Día 15, 
de doce-de la mañana a una y treinta 
de la tarde.

Bocos de Duero; Día 20, de -diez a 
doce de la mañana.

Pesquera de Duero; Día 20, a las 
diez y treinta de la mañana.

Curiel de Duero; Día 20, a las doce 
y treinta de la mañana.

Padilla de Duero; Día 21, de diez a 
doce de la mañana.

Castrillo de Duero; Día 21, a las 
diez y treinta de la miañana.

Peñafiel; Día 21, de doce y treinta 
de la mañana a dos de la tarde.

La cobranza de el término de Oliva
res de Duero, se efectuará en el local 
de la Comunidad de Regantes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de los interesados de la zona 
regable.

Valladolid, 25 de octubre de 1973. 
El ingeniero director (ilegible).

4-356

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Julio Gar
cía Torío, la devolución de la fianza 
definitiva que, por importe de 19.684 
pesetas, constituyó, en su día, para 
responder de las obligaciones corres
pondientes, como adjudicatario de las 
obras de construcción de jardín en la 
Rondilla de Santa Teresa, de esta ciu
dad, se hace público para general co
nocimiento, y en cumplimiento del 
artículo 88 del vigente Reglamento de

MCD 2022-L5



5 de noviembre de 1973 3

Contratación de las Corporaciones Lo
cales, la fin de que, en el plazo de 
<iuince días hábiles, a contar del si
guiente al de la pulbliicación. de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

. provincia, puedan presentar reclaima- 
ciones, en el Ayuntamiento, quienes 
creyeren tener algún derecho' exigible 
por razón del contrato garantizado.

Valladolid, 22 de octubre de 1973. 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá- 
Téz.

4.-306—3.675

3^ .CASTRODEZA

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordada la subasta pública para 
el aprovechamiento de los pastos de 
las praderas propiedad del mismo, a 
cuyo efecto se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
{expediente número dos), el pliego 
de condiciones y demás documen
tos, pudiendo presentar contra el 
mismo las reclamaciones que pre
ceptúa el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de fecha 9 de enero 
de 193.3,_en cLplazo dé ocho días. 

AnCí^tíÚdezd,% 1 de octubre de 1973. 
pEl ^eyd^^L^i^ itérez González.
^^^ 4-334—3-676 

PlGS.    

” MONT EMAYO R DE PILILLA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

■mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para construcción de 
cafetería-restaurante en el recinto 
de la piscina municipal, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, poi' es- 
rpacio de quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edicto 
<en el «Boletín Oficial» de ésta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados podrán for
mular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Montemayor de Pililla, 25 de octu
bre de 1973-—El alcalde, Edmundo 

.-de Pablo.
4-339—3.677

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Cumpliendo «acuerdo de^ este Ayun- 

itamiento, se anunciá subasta pública 
■ para la contratación de las obras de 
ampliación de la red general del al
cantarillado en San Miguel del Arro
yo, que deberán ejecutarse en el plazo 
de tres m^es.

El tipo de licitación es de doscien
tas cuarenta y dos mil .ochocientas 
treinta y seis pesetas (242.836 pese
tas).

El proyecto de las obras y los plie
gos de condiciones., se hallan de mani
fiesto’, en la Secretaría del Ayunta
miento., donde pueden examinarse du
rante las horas de oficina.

La garantía provisional piara tomar 
parte en la subasta, es de 7.285 pese
tas y la definitiva del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

L as' proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán, en la de
cretaría municipal, de las diez a las 
trece horas, durante el plazo de los 
veinte días hábiles, siguientes al de 
públicación de este .anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar, en eJ 
Salón de Actos de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de plicas.

Para el pago de las obligaciones de- 
■rivadas de esta subasta - existe crédito 
suficiente en el correspondiente presu
puesto ext raordinario tramitado al 
efecto y el proyecto técnico para las 
obras ha sido aprobado por la-Comi- 
sión Provincial de Servicios Técnicos, 
con fecha 27 de junio de 1973, confor- 
me a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley de Régimen Local.

A la proposición deberá acompañar
se el Carnet de Empresa con Respon
sabilidad y declaración en que el lici 
fados afirme, bajo su responsabilidad, 
no hállarSe comprendido en ninguno 
-de los casos de inicapacidad o incom
patibilidad señalados en los artículos 
4 y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Coirfporacion'es Loca
les.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don..., vecino de..., con domicilio 

en..., provisto de D. N. I. número..., 
enterado del .anuncio, proyecto y plie
go de condiciones para la subasta de 
las obras de .ampliación del alcantari
llado en San Miguel del Arroyo, se 
compromete .a realizar dichas obras 
con sujeción a mencionados documen
tos, por la cantidad de... p'esetas (en 
letra y número).

Lugar, fecha y firma del propo
niente.

San Miguel .del. Arroyo, 29 de oc
tubre de 1973.—El alcalde, Herminio 
Sast.re. . .

4.369-3-678

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Por la presente, requisitoria se lla
ma y emplaza al procesado Rafael 
Vázquez García, de 21 años, hijo de 
Rafael y Socorro, soltero, sin profe
sión, natural y vecino de Medina del 
Campó, actualmente en ignorado pa
radero, para que en el término de 
diez días comparezca ante este luzga- 
do de instrucción' de Medina del 
Campo, con el fin de recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión, en causa que se le sigue , por 
delito de robo con el número 33 de 
1973) bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía, Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y en caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este partido.

Dado en Medina del Campo, a 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y tres.—El juez (ile
gible).—El secretario (ilegible).

4-243
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SALAMANCA

Don Narciso Tejedor Alonso, magis
trado, juez de primera instancia 
accidental n.° uno de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se tramita expediente de adopción 
promovido por el procurador don 
José Luis Hernásndez Comenda
dor, en nombre de don Joaquín Mo
reno Rosado y su esposa doña María 
Cruz Flernández Ferrero, habiéndose 
acordado por providencia de esta 
fecha conceder el término de diez 
días a doña Saturnina Blanco Gutié
rrez, hija de Eduardo y de Carmen, 
soltera, sus labores, natural de Villa
da y domiciliada en calle el Cisne, 
de Valladolid, con el fin de que com
parezca en el expediente para ser 
oída, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Dado en Salamanca, a once de 
octubre de mil novecientos setenta y 

"' LPëH.—iMarcisoL 'ejedor Alonso. 
ANUNCIO Dt

4.245—3.679PAGO PPEVIO

■JnTgaúTys municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señol' juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 515 de 1973, sobre hurto, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Miguel hiervas Yubero, 
nacido en Madrid, el 8 de junio de 
1947, hijo de Miguel y A^’ictoria, últi
mo domicilio en Madrid, calle Li- 
nneo, número 22, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 8 de no
viembre y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo veriíicarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa

rece, le parará el perjuicio a que | 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintisiete de octubre 
de mil noveciéntos setenta y tres.— 
El secretario, jesús Gil Sanz.

4-416

VALLADOLID.—NUMERO 2
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a. todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Maurino Fernández Fernández, de 
32 años de edad, de estado casado, 
vecino que fue de Valladolid, natural 
de Villárobejo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla cuatro 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 
941 de 1972, por impago de multa; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se pone 
el presente en Valladolid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—El juez municipal, Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz. 4-149

ANUNCIOSJFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

Ejec. 23/73
En los autos sobre sentencia, se

guidos ante esta Magistratura por 
Isabel Cabrero y otro, contra Comer
cial Tricotex, S. L. (don Emilio Lá
zaro Valdés), por el ilustrísimo señor 
magistrado de Trabajo de esta pro
vincia, se ha acordado en providencia 
de hoy sacar a pública subasta los 
bienes embargados al deudor cuyo 
detalle obra en esta Secretaría a dis
posición de los licitadores.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Comercial 

Tricotex, S. L. (don Emilio Lázaro), 
y se venden para pagar a Isabel Ca
brero Alarcón y otro, la cantidad 
de 16.000 pesetas de principal, más 
2.100 pesetas calculadas provisional
mente para costas y gastos de pro
cedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 7 de no
viembre próximo, a las 13,15 horas; 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por lOO de 
la tasación, el día 21 de noviembre,, 
a las 13,15 horas; y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 5 de diciembre pró
ximo, a las 13,15 horas, celebrándo
se todas ellas en tos Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y. tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de- 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes, 
se. hallan en poder de Clementino 
Tamayo Fraile, estando éstos ubica
dos en la calle Tudela, número 13,. 
de Valladolid, siendo depositario de 
los mismos don Clementino Tamaya- 
Fraile.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose- 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del lO por- 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes..

Y a los efectos oportunos, y para- 
su publicación, expido el. presente en 
Valladolid, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El naagistradq, dé Trabajo, Baltasar 
Rodríguez Santos.-El secretario (ile- 
gible). .

4-056—3-680.

VALLADOLID

nvrpn.KNTA DE LA DIPUTACION PROVENCIAL ,
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